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Calarcá, Quindío, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00006-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1216 
 
 
La solicitud para diligencia de interrogatorio extra proceso, a instancias del señor 
HERNAN JARAMILLO VERA, con citación al señor EDUARDO SANCHEZ no podrá 
ser admitida porque: 
 
1. No cumple con los requisitos previstos en el núm. 11 del art. 82 del C.G.P, 
concordado con el núm. 5 del artículo 90 ibídem, pues el estudiante de derecho, 
ALEXIS ARIAS VALENCIA, fue autorizado, por el consultorio jurídico de la facultad 
de Derecho de la Universidad la Gran Colombia, para adelantar proceso ejecutivo 
singular, no para adelantar diligencia extra proceso de Interrogatorio de parte. En 
consecuencia y en tanto se presenta la correspondiente autorización, nos 
abstendremos de reconocer personería para actuar. 
 
2. No se da cumplimiento al numeral 2 del art 82 ibidem, toda vez que no se indica 
el domicilio de las partes. 
 
Por lo anterior y de conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso la 
demanda se inadmitirá y se concederá al demandante el termino de cinco (5) días 
para subsanar las falencias detectadas. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la presente diligencia extra proceso solicitada por HERNAN 
JARAMILLO VERA para ser absuelta por EDUARDO SANCHEZ. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERNOS de reconocer personería para actuar, al estudiante 
ALEXIS ARIAS VALENCIA. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 
220aeb3d805188e6f245cf4cbd5e8f96da5a29739ff65cee58cd65a13d904076 

Documento generado en 03/12/2020 09:38:37 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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